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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que corresponde a las 

Comunidades Autónomas el otorgamiento de la autorización de traslado de residuos en 
el interior del territorio del Estado, de conformidad con el artículo 12, apartados 3 y 4, 

de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, sobre distribución 
de competencias,. 

 
Así son las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas de origen 

y destino del traslado -el Gobierno Vasco y la Junta de Andalucía-, quienes deberían 

proceder a estudiar la notificación y autorizarla o no de acuerdo al Real Decreto 
180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 

territorio del Estado. 

 

 
 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


